
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 2020 – 00363  

 

Téngase en cuenta    que el curador ad litem notificado en representación de heredero 

indeterminados  del deudor fallecido guardó silencio.  

 

La parte actora culmine los trámites de notificación de la heredera determinada.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2)  
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